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CONSIDERANDO:

Que, mediante el  Of ic io N' 007-2012-ME /MGP-DlECA, la Dirección de Educación
Comunitar ia y Ambiental ,  dependiente Cel Viceminister io de Gest ión Pedagógica, propone ras"Normas específicas para la planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la
apl icación del enfoque ambiental  en la Educación Básica y Técnico Product iva",  con el  f in de
complementar la Direct iva para el  Año Escolar 2012 en las Inst i tuciones Educat ivas de Educación
Básica y Técnico Product iva, aprobada mediante la Resolución Minister ial  N" 0622-2011-ED;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal j) del artículo 42 del Reglamento de
Organización y Funciones del Minister io de Educación, aprobado por el  Decreto Supremo N" 006-
2006-ED, es función de la Dirección de Educación Ambiental  y Comunitar ia,  diseñar normas y
sistemas adecuados en las lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada para el desarrollo y
articulación de la Educación Ambiental, Gestión de Riesgos, Prevención de Desastres y Desarrollo
Sostenible;

Que, conforme a lo establecido en el literal g) del artículo 8 de la Ley N" 28044, Ley
General de Educación, la educación peruana se sustenta en el  pr incipio de la conciencia
arnbiental ,  que motiva el  respeto, cuidado J- conser, /ación del entoi 'no natui 'a l  como garantía para el
desenvolvimiento de la vida,

De conformidad con el  Decreto Ley N'25762, modif icado por la Ley N" 265'10, la Ley N'
y el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modif icator ias;

SE RESUELVE:
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Art ícu lo 1. -  Aprobar las "Normas especí f icas para la  p lani f icac ión,  organización,
moni toreo y evaluación de Ia apl icac ión del  enfoque ambienta l  en la  Educación Básica
Productiva", cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución.

eJecucron,
y Técnico

Artículo 2.-  Encargar a las Direcciones Regionales de Educaclón, Unidades de Gest ión
Educat iva Local,  e Inst i tuciones Educat ivas de Educación Básica y Técnico Product iva, monitorear
la correcta apl icación de las Normas que se aprueban por la presente Resolución.
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NORMAS ESPEcíFlcAs PARA LA pLANtFtcActóN,  oRGANtzActóN,  EJEcuclóN,
MoNlroREo Y EVALUAcIÓN DE LA Apl tcActó¡¡  or l  ENFoeuE AMBTENTAL EN LA

EDUCACTÓN BÁSICA y EDUCAC¡órq rÉCMCO PRODUCTTVA

FINALIDAD

Normar Ia planif icación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación, del desarrol lo de ta
aplicaciÓn del enfoque ambiental en la Educación Básica y Educación Técnico Productiva, en
el marco de las polít icas priorizadas por el sector educativo y el Decenio de la Educación para
el Desarrol lo Sostenible 2005 - 2014.

OBJETIVOS

La educación ambiental cumplirá a lo largo de su desarrol lo con los siguientes
objetivos:

2.1. Objetivo general

FormaciÓn de una nueva ética y cultura de conservac¡ón y valoración del ambiente y de
prevención frente a los r iesgos de desastres, en el marco de una educación para el desarrol lo
sostenible.

2.2. Objetivos específicos

2.2'1" Asegurar que la educación ambiental sea componente transversal de los procesos
educativos y Ia insti tucionalidad educativa, orientados al logro de competencias en los
estudiantes para el ejercicio de una ciudadanía ambiental responsable.

2.2'2. Contribuir a la reforma de la insti tución educativa desarrol lando un modelo de
escuela segura, saludable y sostenible.

2.2.3. Garantizar la implementación de la polít ica nacional de educación ambiental para
el desarrol lo sostenible en el sistema educativo peruano

ALCANCES:

3.1.  Di recc iones Regionales de Educación -  DRE.

3.2.  Unidades de Gest ión Educat iva Local  -  UGEL.

3'3. Insti tuciones Educativas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial.
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico productiva.

3.4. Consejos de Part icipación Local y Regional de Educación (COPALE, COPARE).

BASE LEGAL:

. Constitución Polít ica del Perú.

. Ley No 28044, Ley General de Educación, su modif icatoria Ley No 28123 y Reglamentos
de la  Ley Genera l  aprobados por  los D.s.  No 06,  No 013,  No 0 '15,  No 022 del2004;  y  No
002 ,  N"  009  N"  013  de l  2005 .
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f-e_solución Suprema No OO1-2007-ED que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al
2 0 2 1 .

'  D.L. No 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modif icada por Ley No 26510 y
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por D.S.
No 006-2006-ED,

' ResoluciÓn de Contraloría N" 155-2005-CG: "Normas de Control lnterno oara el Sector
Público. Normas de Control lnterno Ambiental,, .

.  Ley No 28611, Ley General del Ambiente.

'  D.S. No 009-2009-MlNAM, Medidas de Ecoeficiencia para el Sector Público.
.  D.S.  No 012-2009,  Aprobación de la  pol í t ica Nacional  de lAmbiente.
'  Ley N' 29664, de creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesqo v Desastres -

SINAGERD

o Decreto Supremo No 001-2008-ED que modif ica el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación.

'  Resolucíón Ministerial No 440-2008-ED que aprueba el Diseño Curricular Nacional para la
Educación Básica Reoular.

Resolución Ministerial No 425-2007-ED que aprueba las Normas para la implementación
de simulacros en el sistema educativo en el marco de la Educación en Gestión de
Riesgos.

Resolución Ministerial No 0'155-2008-ED que aprueba la Guía para el diseño,
administración, funcionamiento, conducción y adjudicación de quioscos en insti tuciones
públ icas.

5.  DlSPOSICIONES GENERALES.

5.1. Lineamientos de Polít ica Naciona! de Educación Ambiental para e! Desarrol lo
Sostenib le

5.1'1. Los Lineamientos de la Polít ica Nacional de Educación Ambiental para el Desarrol lo
Sostenible en el sector educación, orientan los procesos de educación,
comunicación, investigación e interpretación ambiental de las instancias del sistema
educativo nacional.

5.1.z.Dispone incorporar, desarrol lar y fortalecer la aplicación del enfoque ambiental en
las insti tuciones educativas, en el marco de las polít icas priorizadas en el proyecto
Educativo Nacional - PEN, y de los procesos pedagógicos orientados al logro de
aprendizajes fundamentales en ciudadanía ambiental y de la reforrna de Ia
insti tución educativa que cumplan con estándares de una escuela segura, saludable
y sostenible

5'1.3. Facilita los procesos de gestión intersectorial, descentralización, democratización v
del desarrol lo sostenible a nivel nacional, regional y local.

5 .1.4.  Los l ineamientos de la  pol í t ica nac ional  de educación ambienta l  son los s iqu ientes.

a. Para la Educación Básica

Aplicar el enfoque ambiental en la Educación Básica a través de la Gestión
Insti tucional y Pedagógica, la Educación en Ecoeficiencia, la Educación en
Salud y Educación en Gestión del Riesgo, que contribuyan al logro de
aprendizajes orientados a generar una nueva ética y cultura de conservación y
valoración del ambiente v cle nrerrannión frente a loS rieSgOS de deSaStres.
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'  lmplementar la transversalidad de la educación ambiental, arl iculada y

contextualizada con los proyectos educativos y de desarrol lo local,
reg ional  y  nac ional .

'  Incorporar el enfoque ambiental en todos los instrumentos de gestión
educativa como: Proyecto Educativo lnsti tucional (pEl), el proyecto
curricular lnsti tucional (Pcl), el plan Anuar de Trabajo (pAT), el
Reglamento Interno Insti tucional y el Manuar de organización y
Funciones.

. lmplementar Proyectos Educativos Ambientales lntegrados,
aprovechando los avances científ icos y tecnológicos, fomentando la
inventiva e innovación, así como el rescate de saberes ancestrales v
culturales del país.

. Constituir el Comité Ambiental y las Comisiones de Gestión del Riesgo,
Ecoeficiencia y salud, como forma básica de organización de las
insti tuciones para el cumplimiento de los f ines de la educación ambiental.
En el caso de las insti tuciones educativas mult igrados o unidocentes de
zonas rurales y bi l ingües, los comités ambientales se formarán
involucrando a actores locales de su entorno inmediato.

. Fortalecer las capacidades en educación ambiental y gestión de riesgos
de docentes.

Para la Educación Técnico Productivo.

Los Centros de Educación Técnico-Productiva aplicarán el enfoque
ambiental en los procesos de desarrol lo de competencias laborales v
empresariales.

. Los cETPRo implementarán en su modelo cJe gestión, un sistema de
gestión ambiental como pade de la formación de las capacidades
técnicas y técnico - profesionales de los estudiantes.

De los materiales de educación ambiental y gestión del r iesgo de
desastres.

. Fomentar la producción, uso y difusión de materiales de educación
ambiental y gestión del riesgo de desastres para el sistema educativo
aplicando procedimientos de gestión de la cal idad.

. Incorporar materiales de educación ambiental en los planes de
producción y distr ibución de material didáctico a nivel nacional, regional y
local .

De la investigación e innovación.

Promover la investigaoón e innovación en educación ambiental, así
como el respectivo diseño, formulación, ejecución y evaluación de
n r n v o n f n c  r { a__ Innovacton.

Del seguimiento, monitoreo, evaluación para el reconocimiento del
desempeño ambienta l .

.  Establecer y aplicar un sistema funcional de seguimiento, monitoreo.
evaluac ión del  desempeño y logros de educación ambienta l  en las
rnsti tuciones ed ucativas.

De las al ianzas, la part icipacíón y concertación

. Promover la formación y fortalecimiento de organizaciones civi les y redes
especia l izadas en educación ambienta l .

G .

d .

o
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Promover la cultura del diálogo, part icipación y concertación de
personas, empresas y organizaciones para el desarrol lo de la educación
ambiental.

g. En cuanto a la organización

' El Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio del
Ambiente y el Ministerio de Salud promoverá el establecimiento a nivel
nacional, regional y local, de espacios de coordinación y de gestión para
Ia implementación de los l ineamientos de polít ica nacional de educación
ambiental y del eje 3 de la Polít ica Nacional del Ambiente: Gobernanza
Ambiental, con especial atención del punto 2: curtura, Educación y
Ciudadanía Ambiental.

'  El Ministerio de Educación, como órgano rector del sistema educativo
garanlizará la ejecución de los lineamientos de política nacional de
educación ambiental, asegurando su estr icto cumplimiento a todo nivel,
para lo cual desarrollará las estrategias pertinentes.

' Las instancias de gestión educativa descentralizada de educación, en
coordinación con los gobiernos regionales y locales, implementarán los
l ineamientos de polít ica nacional de educación ambiental en sus
respectivos ámbitos, adaptándolas a sus propias realidades.

. Garantizar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos de
educación, comunicación e interpretación ambiental suscritos por el
Estado peruano, así como promover ra part icipación de educadores
ambientales en los foros nacionales e internacionales vinculados a la
educación ambiental y al desarrol lo sostenible.

. Las instancias de gestión educativa descentralizada designarán a
especial istas en educación ambiental, como agentes de cambios para
que de manera exclusiva se responsabil icen de las acciones de la
aplicación del enfoque ambiental y garanticen el logro de aprendizajes y
la transformación de las instituciones educativas.

h' Delt'T:'i::::, 

de gestión educativa descentrarizada sestionarán ra
asignación de recursos presupuestarios ante la entidad correspondiente,
para la implementación de la aplicación del enfoque ambiental.

' Se promoyerá espacios y mecanismos articuladores de recursos de la
cooperación internacional y del sector privado nacional, para la
implementación de la aplicación delenfoque ambiental

6.  DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.1.  E l  enfoque ambienta l :

El enfoque ambiental se expresa en los diseños curriculares y en la gestión de la
insti tución educativa se orienta al logro de hábitos y buenas prácticas de prevención y
conservación del ambiente, t iene cinco comoonentes:

a)  La Gest ión Inst i tuc ional .

En los instrumentos de gestión insti tucional PEl, PAT, Rl y el Comité Ambiental con
otras formas de organización deben expresarse el enfoque ambiental.
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b) La Gestión Pedagógica

En los instrunnentos de gestión pedagógica; pcl, unidades de aprendizaje y sus
sesiones, así como la elaboración del Proyecto Educativo Ambiental lntegrado -
PEAI y los materiales de educación ambiental diversif icados deben exoresarse el
enfoque ambiental.

Las DRE deben incorporar el enfoque ambiental en sus diseños curriculares
correspond ientes.
Las insti tuciones educativas desarrol larán el calendario ambiental de celebración
nacional, así como de celebraciórr regional y local.

c) La Educación en salud

Las insi i tuciones educativas deben:

Desarrol lar acciones de prevención en salud, con hábitos de higiene
personal: como lavado de manos e higiene bucal.

Fomentar la conservación y l impieza de servicios higiénicos y otros
ambientes físicos de Ia l .E.

Promover la al imentación y nutrición saludable con sostenibi l idad: agua
segura, loncheras, quioscos, comedores saludables y vigi lancia.

Promover la práctica de actividades físicas.

Desarrollar acciones de prevención de enfermedades prevalentes (EDA,
lRA, Inf luenza y otras de prevalencia local), y promover esti los de vida y
prácticas que mit iguen el desarrol lo de plagas y vectores (roedores,
zancudos, pulgas, moscas, etc.)

Desarrol lar acciones de promoción de la salud sexual y reproductiva y
prevención de factores de riesgo de enfermedades de transmisién sexual:
ETS-VIH-SIDA.

d) La Educación en Ecoeficiencia

Las insti tuciones educativas deben:

Promover la gestión y valoración de la biodiversidad.

Promover la gestión y uso eficiente de la energía.

Promover la gestión, reúso y tratamiento del agua.

Promover la gestión de los residuos sólidos, promoción de las "4R"
(reducir, reuti l izar, reciclar y rechazar malos hábitos de producción v
consumo).

Promover Ia gestión para la mejora de la cal idad de los recursos: aire v
suelo.

Promover la gestión y promoción de los patrones de producción y consumo
sostenib le .

Promover la gestión para la mit igación y adaptación a los efectos del
cambio c l imát ico.

La Educación en Gest ión del  Riesgo

Las inst i tuc iones educat ivas deben:

e)
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Desarrol lar acciones de prevención para el conocimiento y comprensión de
los fenómenos o amenazas naturales que caracterizan al paÍs, región y
local idad.

Elaborar e implementar el pran de Gestión del Riesgo de la insti tución
educativa, que contenga acciones de prevención, mit igación y planes de
contingencia por amenaza o peligro.

organizar, ejecutar, monitorear, supervisar, evaluar y reportar los simulacros
escolares programados por el sector, de acuerdo a la realidad
fenomenológica de los terri torios; promoviendo su ejecución en el marco de
sesiones de aprendizaie.

6'2. De la evaluación y reconocimiento de logros en la aplicación del enfoque ambiental.
6 .2.1.Evaluación de logros

La evaluación se sustenta en la determinación del nivel de logro alcanzado por la lE
como resultado de la comparación de la situación inicial (Líneá de base), la situación
presente lograda mediante las acciones desarrol ladas y la situación ideal prefi jada
como estándar, en los objetivos de la aplicación del enfoque ambiental.
Para la determinación de la l ínea de base en la l .E. se tomará en cuenta las
variables e indicadores de cada componente de la aplicación del enfoque ambiental,
del instrumento de medición respectiva.

6.2.2.lnstrumento de medición de los niveles de logro

Para Ia determinación del nivel de logro alcanzado se aplica la "Matriz de
Indicadores de evaluación de instituciones educativas para el desarrollo
sostenible" de acuerdo a la Guía instructiva para el uso de la matriz de
i n di c a do res. (www.m i ned ul. gob. pe/ed u cam).

6.2.3.Reconocim iento de logros.

El reconocimíento de logros se realiza de manera intersectorial en cada instancia
de gestión educativa descentral izaCa (UGEL, DRE) y a nivel nacional, de acuerdo a
la directiva específica aprobada y vigente.

7. DISPOSICIONES FINALES

7.1. En las Direcciones Regionales
se designará formalmente a un
Directoral.

7.2. Las Direcciones Regionales de
las previsiones presupuestarias

de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local
Especial ista de Educación Ambiental mediante Resolución

Educación y Unídades de Gestión Educativa Local tomarán
que demande el cumplimiento de la presente directiva.

7'3. Los aspectos no contemplados en la presente Directiva, serán resueltos por la Dirección
Regional de Educación y la unidad de Gestión Educativa Local.

L ima ,  Enero  de l2012


